
  

4160 
Corporación Valarezo Noboa 

SN 

90934 

Quito, 01 de Septiembre de 2015 

Señora 

Wannia Luisa Noboa Ribadeneira 

Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía CORPORACIÓN VALAREZO NOBOA S.A. en sesión 

realizada el día 31 de Agosto de 2015, procedió a reelegirla en sus funciones de GERENTE GENERAL de la 

compañía por el periodo estatutario de dos años. 

En el desempeño de su cargo, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Como GERENTE GENERAL, las atribuciones y deberes que constan en el artículo 19 de los estatutos sociales que se 

otorgan el 28 de Marzo del 2001 ante la Dra. Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaría 26 del Cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 31 de Mayo de 2001. 

Particular q omunico a Usted para los fines legales pertinentes.     
ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CORPORACION VALAREZO 

NOBOA S.A. 

Quito, 01 de Septiembre de 2015. 

Héccc o fóL 
annia Luisa Noboa Ribadentira 

RAZÓN: Certifico que la señora WANNIA LUISA NOBOA RIBADENEIRA, aceptó el nombramiento que antecede en, 

termbre de 2015    
Secrétario/AD HOC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42750 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14160 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION VALAREZO NOBOA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NOBOA RIBADENEIRA WANNIA LUISA 

IDENTIFICACIÓN 1702245174 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: DEL: 31/05/2001 NOT. 26 DEL: 28/03/2001 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

  

AB. MARCO Lon ¿AN TaMaRIaC(o EGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY/6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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